
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44650408900320190031300 Ejecutivo La Buena Honda Del 
Caribe S.A.

Juan Esteban Velez 
Maestre, Omar Enrique 
Oñate Urbina

30/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca

44650408900320230013400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Algemiro Jose Orozco 
Castro

30/01/2024 Auto Concede - Auto 
Acepta Retiro Demanda

44650408900220190043700 Verbales De 
Menor Cuantia

Yuris Enrique Gomez 
Benjmea

Elvira Maria Montaño 
De Guuerra

30/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca

44650408900120230028900 Verbales 
Sumarios

Enrique  Daza Suárez Y 
Otro

Clara Esther Ortega 
Villa, Jose Domingo 
Mendoza Gonzalez

30/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

44650408900320230010500 Verbales 
Sumarios

Yinely Margareth Diaz 
Salgado Y Otro

Edgar Fernando 
Salcedo Cuadrado, Ligia 
Janeth Jaraba Vasquez

30/01/2024 Auto Fija Fecha

44650408900320230010500 Verbales 
Sumarios

Yinely Margareth Diaz 
Salgado Y Otro

Edgar Fernando 
Salcedo Cuadrado, Ligia 
Janeth Jaraba Vasquez

30/01/2024 Auto Ordena - Auto Ordena 
Embargo

En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ERICA LORENA GONZALEZ PORTELA

Secretaría

Código de Verificación

1da8d3d0-9475-48fa-a856-956cbcd6950e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal  Promiscuo 003 San Juan Del Cesar

Estado No. Miércoles, 31 De Enero De 2024De7



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44650408900320230000200 Verbales 
Sumarios

Acciona Energia 
Colombia Sas Esp   

Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho A   
, Andres Camilo 
Rodriguez Mendoza

30/01/2024 Auto Decide - Auto Designa 
Curador Ad Litem

En la fecha miércoles, 31 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ERICA LORENA GONZALEZ PORTELA

Secretaría

Código de Verificación

1da8d3d0-9475-48fa-a856-956cbcd6950e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal  Promiscuo 003 San Juan Del Cesar

Estado No. Miércoles, 31 De Enero De 2024De7


